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Rechazamos en forma terminante la manipulación genética y la liberación al medio am-
biente de organismos transgénicos.

Constatamos asimismo que esto ya ha sucedido en forma ilegítima --legalizada o no-
- con graves riesgos para las sociedades y el ecosistema en las áreas geográficas ex-
puestas a ello. 

Considerando estos hechos consumados y que en el ámbito del Convenio sobre Diversi-
dad Biológica se está discutiendo un Protocolo vinculante sobre Bioseguridad, plantea-
mos las siguientes demandas a tener en cuenta en dicho protocolo.

A. El eje central de cualquier política relacionada con bioseguridad, incluído el Protocolo, 
debe ser el principio de precaución.

B. Que su ámbito incluya la investigación, manipulación, uso, transporte, liberacién al 
medio ambiente, movimientos transfronterizos y etiquetado.

C.  Que incluya a todos los organismos genéticamente modificados vivos, muertos, sus 
partes  (por ejemplo, trazos de ADN, plásmidos, virus atenuados , insertos etc,) y pro-
ductos derivados.

D.  La evaluación y manejo de riesgos deben considerar de forma integral e interde-
pendiente todos los aspectos de la bioseguridad, incluyendo las interacciones en el 
ambiente, la biodiversidad, los aspectos socioeconómicos y culturales; la salud humana 
y la seguridad alimentaria.

E.  Debe garantizar la protección eficaz de los sistemas agrícolas locales y tradicionales, 
la seguridad alimentaria y asegurar los derechos humanos y colectivos.

F.  Que los acuerdos y consideraciones de bioseguridad y los acuerdos multilaterales 
sobre medioambiente primen sobre los acuerdos y políticas comerciales.

G. Asegurar mecanismos de transparencia de la información relevante a los intereses 
ciudadanos, especialmente con relación a la evaluación y manejo de riesgos, planes de 
contingencia y medidas de mitigación.

H.  Que se respete el derecho de los países a decidir sobre la investigación, manipula-
ción, uso, transporte, liberación al medio ambiente y movimientos transfronterizos, de 
manera soberana y con la participación previamente informada de los sectores de la 
sociedad que pueden ser afectados negativamente y que no tengan intereses de lucro 
en estas transacciones.

I.   Que determine mecanismos eficientes de identificación  y asignación de responsa-
bilidades y sanciones, inclusive responsabilidad económica para los países y empre-
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sas exportadoras y generadoras de las tecnologías, y que se establezcan 
mecanismos de resolución de controversias que protejan efectivamente 
los derechos de las partes potencialmente afectadas.  Esos mecanismos 
deben cubrir responsabilidad por daños ambientales, socioeconómicos y 
culturales.

J.  Que establezca mecanismos eficientes para monitorear, fiscalizar y san-
cionar movimientos ilegales de organismos transgénicos.

K. Este protocolo debe aplicarse para todos los países y bloques comerciales.


